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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Adminis t rac ión p rov inc ia l 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncios particulares. 

Administración provincial 
Distrito Forestal de León 

P E S C A F L U V I A L 
El día 4 de A b r i l de 1935 y hora de 

asdocede su m a ñ a n a se ce leb ra rá en 
ias oficinas del Distrito Forestal de 
esta provincia, sitas en la calle de 
^ascaleria número 11, pr incipal , ante 
« Ingeniero, Jefe del Servicio Pis-
^icola o persona que le represente, 
a subasta para el aprovechamiento 
e la pesca en el trozo del rio Silván 
aprendido entre el punto conoci-

c i a T B0Ca de la Foz y la confluen-
térm• ^ rÍ0 Con el Po rma ' en el 

mo municipal de Puebla de L i -

El ti 
y0ch p0 de tasación será el de diez 
Por 61° T11 CÍento dos Pesetas (18.102) 
rá el P!azo de ocho años que dura-
Ücio,^16™10' &egún el Plie§0 decon-
íunal ^ correspondiente al ÜP0 

dos m i l doscientas sesenta 

y dospesetas con setenta y cinco cén
timos (2.262,75). 

E l pliego de condiciones con arre
glo a l cual ha de celebrarse la subas
ta, estará a disposición de los intere
sados en las oficinas indicadas, y en 
el Ayuntamiento de Puebla de L i l l o . 

Las proposiciones se h a r á n preci
samente en pliego cerrado con arre
glo al modelo que al final del anun
cio se inserta, pudiendo ser presenta
dos hasta la víspera del día fijado 
para la subasta, y debiendo acompa
ña r l a s el oportuno justificante del 
depósi to que se indica en la condi
ción quinta y los documentos que 
ac red í t en l a personalidad del f irman
te, según establece la cond ic ión 
sexta del citado pliego de condicio
nes. 

León, 28 de Febrero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Lu i s Arias . 

Modelo que se cita 

Don N . N . , vecino de N . enterado 
del pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta del apro
vechamiento de la pesca del r ío 
«Silván» en u n trozo comprendido 
entre el punto denominadoBoca dé la 
Foz y la confluencia de este r ío con 
el Porma situado dentro del tér
mino munic ipa l de Puebla de L i l l o , 
de esta provincia de León , ofrece (en 
letra) pesetas por el arrendamien-
total del aprovechamiento, o sea (en 

letra) pesetas a l a ñ o , a c o m p a ñ a n 
do justificantes que se citan en las 
condiciones quinta y sexta de dicho 
pliego de condiciones.. 

de de 1935. 
(F i rma del interesado) 

N.0 140.-31,00 pts. 

Aflminislraáón miinitipal 
Ayuntamiento de 

Pajares de los Oteros 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto munic ipa l , designó V o 
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
Cuya lista se hal la de manifiesto en 
l a Secretar ía munic ipa l a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que sean justas. 

Pajares de los Oteros, 28 de Febre
ro de 1935.—El Alcalde , Leocadio 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Gabriel Vil lares de las 
Vecillas, concurrente a l reemplazo de 
1931, se ha instruido, conforme de-



munic ipal , se hal la de manifiesto ^ 
púb l ico en la Secretar ía durante 
plazo de quince días , en cuyo pla20 
se a d m i t i r á n todas las reclamación 
que se presenten por los con t r i^ 
yentes, hac iéndo les saber que trans, 
currido el plazo de exposición Se 
cons idera rá como concertado conla 
a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l y exento 
de fiscalización a todo aquél qüe 
acepte la cuota asignada y que dicha 
admin i s t r ac ión fiscalizará y exigir¿ 
el pago con sujeción estricta a lo 
prevenido por las ordenanzas muni-
cipales los que manifiesten no estar 
conformes con la cuota asignada. 

Armunia , 25 de Febrero de 1935.__ 
E l Alcalde, José García. 

terminan los arts. 276 y 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , el expediente justifica
tivo para probar la ausencia por m á s 
de diez años , e ignorado paradero de 
su padre Francisco Vil lares Jáñez . 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Francisco Villares, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se halle 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Vicecousulado 
m á s p róx imo a fines relativos al ser
vic io mil i tar de su hijo Gabriel V i 
llares de las Vecil las. 

E l repetido Francisco Villares Ja-
ñez, es natural de Huerga de Frailes 
hijo de Andrés y María y cuenta 60 
a ñ o s de edad. 

Soto de la Vega, 25 de Febrero de 
1935.—El Alcalde, José Sevilla. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al púb l ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Valdelugueros, 26 de Febrero de 
1935.—El Alcalde, Antonio Robles. 

ante otra Corporac ión competente, 
pues que en caso contrario se decla
r a r á prófugo. 

o 
o o 

Debiendo procederse a la forma
ción del apénd ice al amillaramiento 
de la con t r i buc ión territorial que 
sirva de base a los repartos de 1936, 
es necesario que todos los contribu
yentes que en este municipio hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, pre
senten en la Secretar ía del Ayunta
miento en t é r m i n o de quince días, 
las declaraciones juradas y los justi
ficantes de haber pagado los dere
chos reales a la Hacienda por la úl
t ima t r ansmis ión . 

Castrillo de la Valduerna, 25 de 
Febrero de 1985.—El Alcalde, M a 
nuel López. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

No habiendo comparecido a n i n 
guno de los actos del alistamiento 
n i al de la clasificación y declara
c ión de soldados, el mozo Abajo 
Valderrey Francisco, del actual 
reemplazo, hijo de José y de Toma
sa, natural de este pueblo, n i tampo
co justificado el motivo de no com
parecer y de acuerdo con el del 
Ayuntamiento, se cita, l lama y em
plaza para que comparezca en tér
mino de quince días en esta Consis
torial , a l objeto de ser tallado y re
conocido, o acredite haberlo hecho 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Realizada la rectif icación del pa
d r ó n munic ipa l de habitantes para 
el año actual, se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Cumpliendo el acuerdo de esta 
Corporac ión munic ipa l y en armo
nía con lo dispuesto en la Ley de 15 
de Septiembre de 1932 y Reglamento 
de 7 de Marzo de 1933, se anuncia 
para su provis ión en propiedad por 

to, por espacio de quince d ías para el píazo de un mes, la plaza de Mé-
su examen y reclamaciones. I dico titular, Inspector municipal de 

o 0 o j Sanidad de este Ayuntamiento, cuyas 
Debiendo procederse a la confec- i caracter ís t icas son las siguientes: 

c ión de los apénd ices al amil lara-! Municipios que integran la plaza, 
miento de las riquezas rús t ica y pe- ¡ Cimanes de la Vega, (capital); agre-
cuaria que han de servir de base al \ gados, Bariones de la Vega, Lorde-
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n | manos; provincia, León; causa de la 
para el año 1936, se advierte a cuan- i vacante, defunción; categoría, terce
tos propietarios hayan sufrido alte
rac ión en las expresadas riquezas, 
pueden presentar las consiguientes 
declaraciones, debidamente reinte
gradas y con justificantes de haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, durante todo el mes p r ó x i m o de 
Marzo, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, pues transcurrido "dicho 
mes no será admit ida ninguna que 
se presente. 

San Pedro de Bercianos, 28 de Fe
brero de 1935.—El Alcalde, Lu i s 
Ordás . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por el Ayuntamiento y 
Comisiones designadas en lospueblos 
el repartimiento de carnes y bebidas 
para cubrir la cantidad consignada 
en presupuesto como ingresos en el 
a ñ o actual, cuyo reparto se ha hecho 
por el sistema de cuota fija, en vir tud 
de las facultades que al Ayuntamien
to confiere el a r t ícu lo 5.° de la carta 

ra; do tac ión anual, 3.000 pesetas; fa
mil ias en beneficencia, veinticuatro; 
forma de provis ión, concurso libce 
de méri tos; censo de población 954; 
observaciones, la calificación de ios 
mér i tos de cada concursante, queda 
a libre disposición de la Inspección 
provincia l de Sanidad. 

Las instancias en papel de 8.a clase 
se d i r ig i rán a la Inspección provin
c ia l de Sanidad de esta provincia, 
a c o m p a ñ a d a de la ficha de méritos-

Cimanes de la Vega, 10 de 
viembre de 1934.—El Alcalde, 
t ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo . 

Este Ayuntamiento de mi Pr,. 
)rdo19 dencia, en sesión de aver, acoi 

venta en públ ica subasta {^eun,j)jjca 
de terreno sobrante de la vía pu ^ 
situado en el casco r'e esta vi ' ' 
l a calle del Río, superficie Ae*oJÍe, 
18 metros cuadrados, linda: ^ ^ 
con casa de Fernando Fuertes. 

No-
Mar-

trozo 



rto de Juan Antonio Olivera; 
f ste. rio Orbigo y Oeste, calle. 

Lo qae se ^iace Publico para la 
esentación de reclamaciones que 

se admit i rán durante el plazo de 
Lince días. 

Hospital de Orbigo, 27 de Febrero 
¿e 1935.—El Alcalde, Pedro Vega. 

Ayuntamiento de 
Des trian a 

"orinada la rectificación del pa
drón de habitantes de este M u n i c i 
pio, correspondiente al año de 1934, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días , al objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

o o 

Para que la Junta pericial , pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de* la 
contribución territorial para el a ñ o 
de 1935, los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 céntimos, justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Destriana, 25 de Febrero de 1935. 
—El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
euya lista se halla de manifiesto en 
a decretaría municipal a disposición 
ae los interesados. 
^ ontra estos nombramientos po-

presentar en el plazo de siete 
en el pCOntar desde su Publ icac ión 
cia, ia LETIN OFICIAL de la provin-
t^' as C a r n a c i o n e s que sean jus-

^eficen la 1ÍSta de Pobres de be-
^édicoT1, COn derecho a asistencia 
^ o d e ' ^ ^ u t i c a gratuita en el 
pübi¡C0 0' estará de manifiesto a l 

^ n t e 6 ? la Secretaria munic ipa l , 
efectos HeI Plazo de ocho días, a los 

ae oír reclamaciones. 

Por D. Eudemio Mart ínez Benavi-
des y cuatro vecinos m á s de esta 
vi l la , se solicita la a l ineac ión de la 
calle de la Fuente, en su margen iz
quierda, tomando como base la casa 
de Isaac Cascallana, con objeto de 
determinar el terreno sobrante de 
vía púb l ica con objeto de recons
t rucc ión de las casas que éstos habi
tan y enfrentan en dicha calle cuyo 
terreno solicitan. 

Se hace púb l ico por el presente, 
para que en el t é rmino de 15 días 
los vecinos que se crean perjudica
dos puedan reclamar ante el A y u n 
tamiento de m i presidencia. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 23 de 
Febrero de 1935.—El Alcalde, E m i l i o 
Astorga. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por t é r m i n o de ocho días háb i les 
queda expuesto al públ ico , para su 
examen y presentac ión de reclama
ciones, e^ proyecto de presupuesto 
munic ipa l , confeccionado por la Co
mis ión de Hacienda para el a ñ o de 
1935. 

*• 

No habiendo comparecido a n in
gún acto del reemplazo actual el 
mozo Verísimo Agüado Alonzalvo, 
hijo de Galo y Petra,apesar de las c i 
taciones y empazamientos reglamen
tarios, el Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión del 17 de los co
rrientes, lo dec laró prófugo. 

E n su vir tud rugo a todas las 
autoridades procedan a su busca y 
captura a los efectos que procedan. 

Cistierna 25 de Febrero de 1935. 
= E 1 Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Aurelio Rodr íguez 
Alvarez, padre del mozo n ú m e r o 15 
de 1933, Valeriano Rodríguez Fer
nández , que tiene solicitada conti
n u a c i ó n de p rór roga de incorpora
ción a filas de 1.a clase; a los efectos 
de lo dispuesto en el p e n ú l t i m o 
pár rafo del a r t í cu lo 293 del Regla
mento de Reclutamiento, se hace pú
bl ico por medio del presente por si 
hubiera alguna persona que diera 
noticias del padre de dicho mozo, lo 
manifieste ante esta Alcaldía de 
se instruye el expediente de prórr.^f 

Vegaquemada, 26 de Febrero 
1935.-E1 Alcalde, E m i l i o Va l l ada i 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

No habiendo comparecido a n i n 
guna de las operaciones de quintas 
mozo alistado para el actual reem
plazo Leodoro Fuentes Snarez, hijo 
Francisco y Francisca, n i tampoco 
ha justificado su ausencia; por l a 
presente se le cita para que en el 
plazo de quince d ías comparezca 
ante esta Alcaldía , pues de no verifi
carlo le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

o o 

Debiendo procederse en los meses 
de Marzo y A b r i l a la confección de 
los apénd ices al amillaramiento, se 
anuncia para que los contribuyentes 
que han tenido al teración en la r i 
queza rúst ica , colonia y pecuaria, 
presenten las relaciones cubiertas 
con sus justificantes en la Secretar ía 
munic ipa l por t é r m i n o de "quince 
días , adv i r t i éndoles que no se rán 
admitidas las que no justifiquen el 
pago de los derechos reales a la H a 
cienda y las presentadas fuera de 
plazo. 

Garrafe, 25 de Febrero de 1935.— 
E l Alcalde, Isidoro López. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Rendidas por el Sr. Alcalde las 
cuentas de los presupuestos corres
pondientes a los años 1933 y 1934, 
examinadas y aprobadas por la Co
mis ión de Hacienda de este excelen
tísimo Ayuntamiento, se exponen al 
púb l i co en la Secretaria por quince 
días para oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 27 de Fe
brero de 1935.—El Alcalde, Pedro 
M , Zára te . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

mm\m DE BRMLAS S. I. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Brañuelas» , cumpliendo lo estable
cido en el a r t í cu lo 39 de sus Estatu
tos y con las prescripciones de los 
a r t ícu los 35 y siguientes, convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, para el d ía 30 de Marzo actual y 
hora de las tres de la tarde, en su do
mic i l io social de esta ciudad, calle 
de Jardines, n ú m e r o 10, bajo. 

errada a 4 de Marzo de 1935.— 
gs^í je del Consejo de A d m i -
m, (ilegible). 

N.0 149.- -7,50 ptas. 
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Central eléctrica de La Bañeza 

Don Bernardo Cantón 
T A R I F A S A P L I C A B L E S A L A BAÑEZA Y S A N MARTÍN D E T O R R E S 

Tarifa núm. 1 — Alumbrado a tanto alzado 
Una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pías , a l mes. 

» » » 15 » 2,75 » » » 
» » » 25 » 3,00 » » » 
» » » 60 » 3,50 » » » 
» » » 100 » 5,00 » » » 

Los impuestos incluidos. 
Para San Mart ín de Torres, la l á m p a r a de 15 w 2,35 pesetas^ 

Tarifa n ú m e r o 2.—Alumbrado por contador 

E l ki lowatio-hora 0,50 pesetas 

M Í N I M O S 
Capacidad de la instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

320 
480 
800 

1.200 
1.600 

W 3,60 k W - h 
5,40 » 
9,00 » 

13,50 » 
18,00 » 

1,80 pesetas. 
2,70 
4,50 
6,75 
9,00 

Tarifa número 3. 

E l ki lowatio hora 

Para fuerza motriz 

0,25 pesetas. 

Instalación 

M I N I M O S 

Mínimo 
de consumo 

1,45 k W 
2,40 
4,80 
7,20 
9,60 

14,40 
24,00 
35,75 
48,00 

16,70 
27,00 
54,00 
81,00 

108,00 
162,00 
270,00 
402,00 
540,00 

k W - h 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Mínimo 
de percepción 

4,05 pesetas. 
6,75 

13,50 
20,00 
27,00 
40,50 
67,50 

100,00 
135,00 

GomuDidad de Regantes f Molin 
de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de 
Comunidad, se convoca a sus socj 
a Junta general ordinaria que se ce" 
l ebra rá en el día 24 del corriente rnes 
a las diez en el sa lón del piso baj 
de la casa de D. Andrés Garcia Luei 
go, paseo de la mural la de esta ei 
dad, para tratar de los asuntos 
guientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de 
memoria general que presentará el 
Sindicato. 

2. ° Todo lo que convenga a 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y la d i s t r ibuc ión del riego en el año 
actual, 

3. ° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos correspondientes al 
a ñ o anterior. 

4.° Propos ic ión de D. Manuel 
González y D. Salustiano Martínez 
para rectificar la dis t r ibución del 
terreno regable en los agúales de la 
Vega, Tejero y agual de Abajo. 

Si en el d ía seña lado no concurrie
ra mayor ía absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Junta definitiva en el día 31 
de este mismo mes, cualquiera que 

, ^ ¡ J ^ i V í m e r o de socios que concu-

| , l.0de Marzo de 1935-El 
ísé Berciano. 

N0. 150.-17,50 pts 

;enfrai e l é c t r i c a de Villafeilz de Babia 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán 
de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Cualquier duda sobre la ap l i cac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Jefatura de Industria de León . 

Estas tarifa queda supeditada a la reso luc ión que en su día recaiga so
bre la conces ión solicitada. 

o 
o o 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de industria. 

Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones Eléc t r icas de 5 de Diciembr 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

v de Marzo de m i l novecientos treinta y cinco 

N.0 147.—46.00 ptas. 

D O N F E L I P E GARCIA 

Ypara<JpiÍ 
la presente 

Tar i fas aplicables a Yillafel z 

Tarifa ú n i c a . — A tanto alzado 

L á m p a r a de 15 vatios, 1,75 peset 
al mes. 

* 
D O N A N T O N I O MARTÍN SANTOS. 

Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al a 
t ículo 83 del Reglamento de V 6 1 " ^ ' 
clones eléctr icas de 2 de DicielD ^ 
de 1933, resultan autorizadas las a 
t e r i o r ^ r i f a s . A t 

,\\que conste, a los eie 

neo 
' reglamentarios, e 

_ León, a 2 de ^ 
cientos treinta y 

N .o 1 4 8 . - 9 . 0 0 P ^ 
provio£ Imp. de la Dipu tac ión 


